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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE AGOSTO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintinueve de agosto de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de agosto de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 222/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 227/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 228/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- TESORERÍA.

ÚNICO.- Toma conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de julio del ejercicio 2016.

El periodo medio de pago global es de 68,07 días, que detallado por Ayuntamiento y Organismos Autónomos quedaría como sigue:

	Entidad
	Ratio de 
Operaciones 
Pagadas *
	Ratio de 
Operaciones 
Pendientes de 
Pago *
	Periodo Medio de 
Pago Mensual *

	Cuenca
	115,69
	40,23
	67,95

	Gerencia Municipal  Urbanismo
	0
	42,41
	42,41

	Inst. M. Deportes (IMDECU)
	111,06
	34,57
	75,02

	O. Aut. Inst. Juan de Valdés
	0
	-21
	-21

	P. M. Prom. Econ., Form. y Empleo
	0
	26,05
	26,05


2.3.-PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 40/2014 presentada por la DÑA ANA ISABEL ZAFRA SERRANO, e indemnizarla en la cuantía de 233,64 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública en las inmediaciones de la pasarela sobre el río Júcar, en la zona del Recreo Peral. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 62/2013,  presentada por Mapfre Familia S.A., al no quedar acreditada la existencia de nexo causal entre los daños sufridos en el vehículo matrícula 4648DRR y el funcionamiento del servicio público municipal. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al reclamante con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.- HACIENDA.

ÚNICO.- 
Aprobar el Compromiso Plenario de inclusión en el Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 2017 de los  créditos necesarios para cubrir la aportación municipal derivada de la solicitud de subvención a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades De Castilla La Mancha para el empleo para la contratación de personas desempleadas, en el marco del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla La Mancha para el ejercicio 2016-2017, con una aportación total municipal de 88.920.-€.


Dar cuenta del presente acuerdo en la próxima sesión plenaria del mes de septiembre de 2016.

2.5.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la solicitud a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la JCCM, para la puesta en marcha del Plan de Empleo 2016 FASE II en el marco de la Orden de 28 de junio de 2016  
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

3.1.1.- Servicio Municipal de Bomberos y Protección Civil.

ÚNICO.- Aprobar el Protocolo para intervenciones fuera del término municipal de Cuenca del Servicio Municipal de Bomberos y Protección Civil, con el siguiente contenido:

PRIMERO.- Cuando se reciba aviso para dar respuesta a una situación de urgencia o emergencia, donde se requiere para tal acción la respuesta adecuada de bomberos profesionales, fuera del término municipal de Cuenca, se requerirá que sea el Jefe de Guardia del Consorcio Provincial Cuenca 112 directamente el que solicite tal ayuda, asumiendo la responsabilidad de tal solicitud y aportando la información necesaria al efecto, por lo que las comunicaciones directas del centro regional coordinador del 112 no tendrán validez.

SEGUNDO.- De conformidad con la legislación vigente, sólo se atenderán aquellas llamadas de auxilio cuando verdaderamente y de manera fehaciente existan vidas humanas en peligro.

TERCERO.- Una vez comprobada tal situación y efectuado el requerimiento conforme a lo aquí detallado, se saldrá de manera automática, cumpliendo los protocolos establecidos  que para cada tipo de intervención están aprobados con fecha de de 30 de Junio de 2.008. 

Una vez efectuada la salida se dará comunicación por la vía más rápida al  Concejal Delegado, dando novedades de la situación.
3.2.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.2.1.- Montes.

ÚNICO.- Aprobar la subrogación en todos los derechos y obligaciones del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 121 “Sierra de Cuenca, Lote 1º” a favor de la Sociedad Limitada SM Hunting Adventures.

3.3.- SERVICIOS DE OBRAS, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS.

ÚNICO.- PRIMERO: Solicitar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca una subvención que se destinaría a la contratación por parte del Ayuntamiento a una consultora externa para la redacción del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Cuenca.

SEGUNDO: Nombrar a D. Ángel Manuel Leiva Abascal, Jefe de Servicio de Obras, director del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Cuenca.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo del IV Plan Local de Integración Social, durante 2016.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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